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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

por VEINTE años

solicitada en España a favor de ENTREPRISE D'EQUIPEMENTS 
MECANIQUES ET HÍDRAULIQUES E.M.H., de nacionalidad france- 

5. sa, domiciliada en 29) m e  de l'Abreuvoir, 92100 Boulogne,
Francia, por "Perfeccionamientos en los sistemas absorbedo 
res de choques para la protección de plataformas merinas y 
similares", con prioridad de la solicitud francesat 76 12954 
de fecha 30 Abril 1 9 7 6 . ------ ----------- ------ -----

10. MEMORIA DESCRIPTIVA

La invención se refiere a los medios de protec­
ción contra los choques por el abordaje de los navios, m&s 
especialmente para plataformas del tipo de las destinadas 
a las investigaciones petrolíferas o similares, en el mar (o 

1 5. en otros niveles líquidos), plataformas que comprenden even
tualmente un puente destinado a presentarse a una cierta al 
tura por encima del nivel de las aguas, estando soportado 
por una estructura constituida generalmente por uno o varios 
pilares sumergidos con un sistema de anclaje apropiado, el 

20. cual consiste a menudo en unir dichos pilares, por su base,
al fondo marino de manera fija o eventualmente articulada.
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Para una plataforma Ae este tipo, resulta necesa­
rio protegerse contra el impacto eventual Ae obstáculos -tg 
lea como navios de reavituallamiento- susceptibles ae deri­
var por una razón acoidental tal como una avería de máqui- 

5# na, falsa maniobra, etc. ... efecto, en razón de la dis­
tancia, os decir de la altura, entre el puente y el nivel 
de las aguas# distancia que, para permitir el paso de los 
oleajes más tuertea, es bastante importante, es deoir del 
orden de 20 a 29 m, el mencionado impaoto no se produciría 

10. contra el puente# sino contra ios pilares de la estructura, 
lo que conduciría a consecuencias catastróficas para la su­
pervivencia do la plataforma.

con el fin de evitar este gravo inconveniente, se 
prevón, de acuerdo con la presente invención, unos medios 

15. de protecoión contra los choques que están suspendidos del 
puente, entre éste y el nivel líquido, por el exterior de 
loe pilares y a una distancia conveniente de estos, presen­
tando dichos medios posibilidades Ae deformación tales que 
puedan encajar los choques, sin peligro para loa pilares. -

20. Segdn un modo de realización ventajoso, dichos mg
dios están constituidos por un cierto ndmero de tubos o v̂ a 
tagoa metálicos soportados por el puente y dirigidos de arel 
ba hacia abajo hacia el nivel liquido, actuando estos tubos 
en cierto modo como unas tablaeotacas invertidas. - - - - -

25. Estos tubos u otros órganos pueden ser fijados de
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forma rígida ai puente y actuar, en caso de choque, por eu 
deformaibilidad. Podrían también catar articulados al puente 
y cooperar con moa medios amortiguadores hidráulicos, neu­
máticos, de cojines elásticos o similares, apropiados para 

5. intervenir cuando tiene lugar el pivotamientc de dichos tu­
bos.

los tubos u otros órganos apropiados para absorber 
los choques estarán ventajosamente revestidos de cojines 
amortiguadores de caucho, en los puntos de impacto. - - - -

10. La invención comprende, aparte de estas disposi­
ciones, otras ciertas disposiciones que se utilizan prefe­
rentemente al mismo tiempo y do las que se hablará más explg 
citómente a continuación, particularmente tna segunda dispg 
sicióh -relativa de forma general a los medios del tipo en 

33. cuestión que comprenden unos elementos o conjuntos deforma-
bles soportados por su base por la estructura a proteger- 
que consiste en disponerlos do forma tal que mantienen una 
buena deformabilldad, incluso cuando el nivel marino, bajo 
el efecto de las mareas, se aproxima a dicha baso, de mane- 

20. ra que el impacto de los navios o similares se aproximo tag
bián a ésta, comprendiendo en particular dichos elementos 
una parte, en forma de trombón o similar, cuya deformahili- 
dad se suma, para los niveles líquidos más próximos a la bg 
oe, a la deforaabilidad del elemento principal. - - - - - -

23. La invención prevé, más particularmente, ciertos



modos da aplicación, así como ciertos modos de reallaaci& 
de dichas dispooioicnoa; y pravó, más particularmente adn y 
a título de productos industriales nuevos, las plataformas 
del tipo en cuestión que coŝ renden la aplicación de estas 
mismas disposiciones, asi como loe elementos especiados apiro 
piados para su realización y las instalaciones que compren­
den dichas plataformas* - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La, invención podrá, de tedas maneras, coEprasder- 
ss mejor con la ayuda de la descripción que sigue asi como 
de los planos anexos, loe cuales descripción y planos se 
dan, desde luego, a titulo indicativo. - - - - - - - - - -

En las figuras 1 y 2, de estos planos, muestran 
respectivamente en aleado y en planta, con porciones arran­
cadas, una plataforma para trabajos petrolíferos o simila­
res, en el mar, catando asta plataforma provista de medios 
absorbedores de choques, de acuerdo oca la invención. - - -

Las figuras 3 y 4 muestran, a mayor escala, res­
pectivamente an vista lateral y en sección horizontal, una 
parto de dichos medios, de acuerdo con la invención. - - -

La figura 9 ilustra esquemáticamants en planta la 
deformación de una red de protección, bajo el efecto de un 
choque, de acuerdo con la invención. - - - - - - - - - - -

La figura 6 ilustra esquemáticamente un modo do



-  5 -

realización de lee medios adsorbedores de choques da acuer­
do con la invención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

la figura 7 ilustra una da las deformaciones pool 
bles, bajo el efecto de un choque# del dispositivo do la fi 

9# gura 6. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

la figura 8 ilustra en alzado esquemático otro 
do de realizaci&i de loa medios absorbedores de choques, de 
aouerdo con la invención. - - - - - - - - - - - - - - - - -

la figura 9 ilustra en perspectiva un modo de reg 
10. ligación más concreto del conjunto de la figura 8. - - - -

ia figura 10 ilustra, en planta# la utilización 
de loa mencionados medios absorbedores para el amarrado de 
un navio que se acerca a la plataforma. - - - - - - - - - -

tas figuras 11 y 12, finalmente, muestran, para 
15. niveles marinos diferentes, el conjunto de w  fondo marino

y de medios absorbedores de choques de acuerdo con la inven 
clón, eegón otra aplicación. - -- -- -- -- -- -- --

Según la invención, y más especialmente según 
aquellos de sus modos de aplicación, asi como según aquo- 

20. líos de los modos de realización do sus diversas partes, a
los que parece que debe darse preferencia, disponiendo por 
ejecplo de una plataforma para trabajos petrolíferos en el



mar, plataforma que comprendo esencialmente un puente 1 m% 
talo en la parte superior de pilares 3 anclados en el suelo 
submarino, y proponiéndose proteger esta plataforma centra 
el impacto de navios u otros obstáculos susceptibles de de­
rivar, se aotda como sigue o de manara análoga. - - - - - -

Para fijar las ideas, se supone, a titulo indicar 
tivo, que se trata de una plataforma cuyo puente 1 es de 
forma cuadranglar, con lados de tma longitud del orden de 
100 m, y que eatd soportada por cuatro pilares 8 en forma 
de columnas huecas de un diámetro del orden do 6,5 m, no 
siendo ello que w  ejemplo# — — — — — — — — — — — — — —

Después de montaje, el puente 1 se presenta gene­
ralmente a una altura &, por encima del nivel de las aguas, 
del orden de 20 a 25 m, de manera que un navio u otro obetdcg 
lo, en el abordaje, entraría en contacto directo con loo pi­
laros# — — — — — — — — — — — — — — — — — — — —̂ — — — — — —

Para proteger loe pilares contra estos choques, 
oo prevén, de acuerdo con la invención, unos medios ahsort¡g) 
dores de energía de choque constituido por unos órganos pxg. 
tactores que se suspenden al puente, por debajo do éste, de 
manera que se presenten por ejemplo en una dirección subs­
tancialmente vertical, hasta el nivel de las aguas, incluso 
si es necesario ligeramente por debajo (o por lo manos del 
nivel de las agujas bajas), ello a una distancia convenien­
te & de la cota del volumen exterior de loa pilares 2, y se
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disponen estos irganos de forma tal que posean poaibilida<- 
des de deformaciones suficientes# bajo el efecto de los cho 
ques. -

Es así que, según el modo de realización represen 
5. tado en las figuras 1 a 4, se constituyen estos Órganos por

unos tubos o vastagos metálicos 3 que se empotran por el eg 
tremo superior en la periferia del puente 1 o eventualmente 
--para obtener una distancia d conveniente** a unas vigas o 
c¿Misólas 4 solidarias del puente. - - - - - -----

10. A título de ejemplo, dichoa tubos tendrán un diá­
metro del orden de 1,30 m. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

En su parte inferior, es decir la destinada a re­
cibir el impacto de los choques, se recubren dichos tubos 3 
de un material amortiguador 3, por ejemplo de cojines de 

15. caucho. Las figuras 3 y 4 muestran estos cojineB más en de­
talle, estando soportados por una placa metálica 0, hecha 
solidaria del tubo 3 por unos elementos en forma de cajones 
7 o de cualquier otra manera. - -- -- -- -- -- -- --

Dichos tubos pueden, por su deformación tal <;omo 
20. la representada a trazos en la figura 1, oponerse eficazmea

te al impacto de un navio o de otro obstáculo que se presea 
te por el flanco.---------- - —  ------ - - - - -

Pero un obstáculo que se presente de Arente, tal



como el navio representado en 8 en las figuras 1 y 3. corre 
ria el riesgo de pasar entre dos tubos 3 y entrar en cantac 
to con los pilares 2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es para anegar dichos choques que se prevé aún, 
entre loa diversos tubos 3, un obstáculo suplementario cono 
tituido por una barrera apropiada, particularmente! - - - -

- por una barrera rígida que permite interesar v& 
rica tubos flexibles 3, cuando tiene lugar el impacto, - -

- o, como se ha representado en las figuras 1 a 
4, por una especie de red protectora 9, metálica o textil 
(nylon, etc.), que une loe tubos próximos, red que presenta 
una buena deformabilidad, por tanto una capacidad propia de 
absorción de la energía cinética. - - - - - - - - - - - - -

la tensión de estas redes puede obtenerse de cua¡l 
quier manera apropiada, con la ayuda de tensores tales como 
los visibles en 16 en la figura 4. - -- -- -- -- -- -

Se obtiene así un conjunto que puede oponerse al 
choque de cualesquiera navios u obstáculos, pudiendo este 
choque ser absorbido, según la forma o la dirección del obs 
táculo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- o bien directamente por uno de loa tubos 3 que 
reciba directamente el impaoto, siendo la capacidad de ab­
sorción de la energía función de la altura libre h y de la
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inercia del tubo, teniendo en cuenta odemáa la presencia de 
loe amortiguadores de caucho - - - - - - - - - - - - - -

- o bien por medio de la barrera o de la red 9, en 
cuyo caso intervienen a la ves, como se ha representado ea- 

9. quemáticamente en la figura 9, la resistencia de la barrera
9, y la deformación en flexión de los dos tubos próximos 3.

Se puede asi alcanzar una capacidad de absorción 
de energía de choque que sea del orden de 50 a 100 tonela- 
dae/metro, ai el impacto se realiza contra w  tubo, pudien- 

10. do ir hasta 300 a 400 t/m si el impacto se realiza sobre la
red. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

la realización que precede, con unos tubos 3 suba 
tancialmente rectilíneos que se sumergen en el mar, no se 
da más que a título de ejemplo, y se pueden imaginar numero 

13. sae variantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es así que, para ciertas utilizaciones, en particg 
lar para plataformas cuya altura h fuera relativamente pequ& 
8a, y en el caoo también en que existiera una marejada im­
portante (diferencia entre marea alta y marea baja) y donde 

20. la configuración, en estado de oarga de los navios u obstá­
culos, les hiciera aplicar su empuje a nivel elevado por en 
cima del agua, se puede mejorar la capacidad de absorción 
de energía de los tubos flexibles dándoles una forma curva 
en la parte inferior, es decir una forma de ganoho 10 o ang



loga, tal como se ha represéntalo en la variante de la figu 
ra 6.

con un sistema de este tipo, en el caso de impac­
to en la parte inferior del tubo, como se ha representado 
en esta figura 6, la energía absorbida dependería esencial­
mente do la flexibilidad del tubo principal 3# cono es viqi 
ble a trasca en dicha figura 6.

En el caso, por el contrario, de impacto en el eg 
tremo superior de la parte en forma de gancho 10, la energía 
absorbida dependería a la ves de la flexibilidad de este 
gancho y de la del tubo principal 3# como es visible en la 
figura 7* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es además de destacar que la disposición de dichos 
absorbedores de choques, manteniendo sus posibilidades de 
defonaacióh a pesar de la variación del nivel marino en ra­
zón de las mareas, sería aplicable de una manera general, en 
el marco de la invención, incluso a conjuntos distintos que 
las plataformas. Es así que, como se ha representado eequam& 
ticamente en las figuras 11, 12, se lee podría utilizar de 
una manera general para unas tablaestaoadas 3 de tipo co­
rriente, o bien Ajados sobre un fondo marino o similar 30, 
o bien fijados sobre una instalación de un muelle portuario 
o similar. Diohoa dispositivos 3 estarían por tanto provis­
tos, de acuerdo con la invención, de un gancho 10 u otro 
elemento análogo apropíalo para aportar una deformación su-
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plementaria que evite, con la marea baja, toda defornabili- 
dad del elemento principal 3 debido a la disminución de la 
altura h entre el fondo 30, ea decir la base do dicho ele­
mento y el nivel líquido. - - - - - - - - - - - - - - - - -

5, Segdn otra variante, relativa en particular al cg
so en que se hicieran encajar energías adn ado ieportantes, 
del crien de 400 a 900 t/m por ejemplo, se pueden prever, no 
ya tubos fijados en la parte superior en el puente 1, sino 
unos tubos articulados sobre dote y combinados con unos me­

to* dios amortiguadores hidráulicos, neumáticos o en forma de
afilamientos de cojinetes de caucho. - — - — — — - — -

Se ve esquemáticamente en la figura 0 que loo tu* 
bos 3 están articulados en 11 al puente 1 y que* en por lo 
menos en un punto intermedio del tubo 3, actda un diapositi 

19* vo amortiguador 12 interpuesto entre dicho tubo y un dispo­
sitivo do apoyo, rígido o flexible, por ejeaplo un tubo 13 
fijado al puente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La figura 9 muestra, en perspectiva, un modo de 
realiBacidn más concreto del eaquama de la figura 3* Se ve 

20. que la cabeza del tubo 3 está montada en un alojamiento 17
de la cánsela 4 con un cierto juego, pudiendo el eje 11, 
eventualmente, ser de cardán o semejante de manera que el %  
bo 3 pueda pivotar en diversas direcciones. El amortiguador 
12 está montado entre dos soportes 18, 19, susceptibles de 

29* girar alrededor de los tubos 3 y 13, tanibián para el libra
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pivotamiento dol tubo 3, seg&i que sea solicitado hacia ade 
lanto y/o lateralmente. Uhas guias stgjementariaa pueden es­
tar previstas en 20, entre dichos tubos 3 y 13. - - - - - -

Es do notar que el dispositivo de apoyo 13 puede
9. estar constituido por varios elementos flexibles (dos por

ejenplo) solidarizados por una traviesa o un amortiguador 
que reparta entre ellos los esfuerzos, puliendo ser adopta­
da cualquier otra realización. -

Uh sistema de eate tipo permite obtener, en la
10. parto inferior del tubo 3, unos desplazamientos importan­

tes, por tanto una capacidad importante de absorción de eneg 
gía. -

La acción conjugada de la elasticidad propia de 
loa tubos 3 y 13, y de a del amortiguador 12, permite ob- 

15# tener un amplio abanico de curvas y de respuestas desplazar*
miento/energfa absorbida. Se puede a este efecto hacer va­
riar la inercia de los tubos, el tipo de los aceros utilizg 
dos, las características del amortiguador y su emplazamien­
to. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

20. El sistema de las figuras 8 y 9 permite también
utilizar tubos de diámetro relativamente pequeHo que ofre­
cen poca superficie al oleaje. Por otra parte, el amortigua 
dor 12 estd situado a un nivel tal que las olas máximas no 
tendrán efecto sobre él. Se podrían tambi&t utilizar dichos
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elementos en la aplicación prevista en las figuras 11 y 12.

A consecuencia Ao lo cual# cualquiera que sea el 
modo de realización adoptado, se pueden obtener moa siste­
mas de absorción de choques cuyo funcionamiento destaca su* 

g. ficientamente do lo que precede para que sea inútil inais- 
tir sobre ello y que presentan# con respecto a las platafog 
oas hasta el presente conocidas# la principal ventaja de 
asegurar una buena protección contra los choques. - - - - -

Además# una ventaja suplementaria reside en el
10. cho de que los sistemas de acuerdo con la invención permití

rán asegurar# como muestra la figura 10# un amarrado fácil 
de los navios de servicio. -

Se ve# en esta figura 10, que w  navio de eete t¡i 
po, representado en 14# está amarrado a los diversos tubos 

15. 3 que presentan a este efecto unos dispositivos de amarra je
tales como 15 para atar loa cables 16.

Desde luego, y como resulta además de lo que pre­
cede# la invención no eo limita en modo alguno a aquellos 
de sus modos de aplicación y do realización que han sido 

20+ más especialmente previstos sino que abarca# por el contra­
rio, tedas las variantes. - - - - - - - - - - - - - - - - -

A les efectos consiguientes se declaran de nove­
dad y propiedad para EspaHa, sus territorios y plazas de so 
baronía# las reivindicaciones que siguen. - -- -- -- --



1. - Perfeccionamientos en los sistemas absorbedo­
res de choques para la protección de plataformas marinas y 
similares, particularmente para proteger, contra el impacto 
de los navios, conjuntos tales como las plataformas del ti­
po off-shore cuyo puente está soportado, a una cierta altu­
ra por encima del nivel del liquido, por una estructura 
constituida por pilares o análogos, caracterizados porque el 
sistema absorbedor de choques comprende, suspendidos al puen 
te entre éste y dicho nivel, por el exterior de les pilares 
de la estructura y a una distancia conveniente de éstos, 
unos elementos o conjuntos que presentan unas posibilidades 
de deformación tales que puedan encajar los choques, sin pê  
ligro para la estructura.---------- --------------------

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1,
caracterizados porque el sistema comprende unos tubos o váŝ  
tagos metálicos soportados por el puente y dirigidos de 
arriba hacia abajo hacia el nivel del liquido (figuras 1 a 
3)........................... ...........................

3. - Perfeccionamientos según las reivindicaciones
1 y 2, caracterizados porque dichos elementos están soporta 
dos por unas cónsolas que prolongan exteriormente el puente.

4. - Perfeccionamientos según cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 3* caracterizados porque dichos elemen 
tos están empotrados directamente o indirectamente bajo el
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puente y actúan per su deforoabilidad propia. - - - - - - -

5. ** Perfecciunamientos según cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 3* caracterizados porque dichos ciernen 
toa catán articulados al puente y cooperan con moa diapoê

9. tivos amortiguadores interpuestos entre dichos elementos y 
otras piezas solidarias del puente (figuras 8 y 9). - - -

6. - Perfeccionamientos según la reivindicaoiúh 5# 
caracterizados porque los dispositivos amortiguadores están 
constituidos por unos apilamientos do caucho. - - - - - - -

10. 7.- Perfeocionamientoe según las reivindicaciones
1) 2 y 5# caracterizados porque, para cada tubo o vástago, 
el diepositivo amortiguador está mido de forma pivotante a 
dicho tubo y a por lo menos m  soporte soportado por el puta 
te. do manera que el primero de dicho tubos pueda artioulog 

15. se en diversos sentidos (figura 9). - -- -- -- -- -- -

8. - Perfeccionamientos según la roivindioacidn 7. 
caraoterizadoa porque están previstos moa medios de guiado 
suplementarios entre el tubo y su soporte. - -- -- -- -

9. - Perfeocionamientoe según cualquiera de las re& 
20. vindicaciones 1 y siguientes, caracterizados porque loo el&

meatos absorbedores de choques están revestidos, en su base, 
de cojines de caucho, para amortiguar los choques en el Im­
pacto con el obstáculo quo se presenta delante de dichos qg,



10.- Perfeccionamientos según cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 9, oon eloaantos Absorbedores de cho­
ques diapuoatos alrededor del puente, caracterizados porque 
estos elementos están unidos por unas redes u otros medico 
de unida, apropiados para repartir Sobro dichos elementos 
loa Aboques recibidos en el impacto de un navio u otro obs­
táculo.

11. - Perfeccionamientos según la reivindicación
I, estando el sistema, destinado a operar en zonas donde el 
nivel marino varia en altura según las mareas, caracteriza­
dos porque los elementos de dicho sistema están dispuestos 
de manera tal que conserven la defornabilidad deseada a pe­
sar de la variación de altura del nivel marino. - - - - - -

12. - Perfeccionamientos según la reivindicación
II, caracterizaos porque comprende unos elementos deforma- 
bles tales como vdstagos o tubos, fijados por uno de sus eg 
tramos al conjunto a proteger, y porque estos elementos caga 
prenden, además, unos elementos secundarios que adicionan 
su defornabilidad cuando el nivel varia. - -- -- -- --

13. - Perfeccionamientos según las reivindicaciones 
11 y 12, caracterizados porque loa elementos secundarios es 
tán constituidos por una especie de ganchos o codos previs­
tos en loa elementos principales en su extremo opuesto a la
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I I

base fija

5.

14.- Perfeccionamientos segdn cualquiera de lae rei
vindicaciones 1 a 13, caracterizados porque los medios ab­
sorbedores están provistos de dispositivos de amarre, para 
permitir el amarre de un navio de servicio o similar. - -

15.- "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS SISTEMAS ABSORBELO 
RES DE CHOQUES PARA LA PROTECCION DE PLATAFORMAS MARINAS Y 
SIMILARES". ----------------------------------------------

Todo ello conforme se describe y reivindica en la 
presente memoria que consta de diecisiete hojas foliadas y 
mecanografiadas por una sola de sus caras y de seis lámi­
nas de dibujos que la ilustran.

MADRID, 29 ABR. 1977 
P.A. M. CURELL SUÑOL

-

mcm.
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